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fecha2lde junio de2021,que contien" 
"l{ü3'lFlriálr"s::&§rr,tJ;i:i3¿i%rjr::documentos adjuntos gug ob.1a1 en et expeo¡ente jud¡;ial Ñ"0órz¿-zo 1T-o-2208-JR-cA-01, en un totat de veintiocho (28) fál¡o.;-""

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece ,r-a oirecl[en]]:?',J:"itt"tt=t"J.ffffiri3";.1??:i:
especializado del Gobierno Regional responsablelel serv¡óio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relac¡án tlnic-o-normativa con el Ministeriode Educación' La f¡nai¡oao oe tá óirección Region"i J" Lor"ación es promover raeducación, ra curtura, er deporte, ra rácreación,.rá c¡enc¡a'y ra tecnorogía. Asegura rosservicios educativos y los prograrm J" atención intejiái Jon calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para ló cüal .otioin" con tas un¡oáoáste GestióÁ Éorlrt¡* tocar yconvoca ra participación de ros diferentes actores ro.i"r"i;; '

Modernización de ra Gestión derEstado:y:i:?i[", Ji ,1?"§rr¿::r.r".[zr#E3,"5:
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,entidades' organizaciones y procea¡*"nto., con la rinálüal oe mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

cRSM/cR de fecha 23 de octubre oe zoo?zl!Llii:Jffi?'r"[".sJo¿:i,",,]:3r"?;33"rJ;
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión 

9er 
cooierná'-#j,onar de san Martín, con elobjeto de incrementll su encienc-É, máio,.a,. ta catidad oát'slrvic¡o de ta ciudaá anía, yoptimizar er uso de,]os recursos", v "í "r artícuro *grro"'"stabrece ,,Er proceso deModernización imprica accionás 'dá Reestrr.trá-"ljn'"organica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución oe És entidades oeióáo¡"rno Regionar en tanto existadupricidad de funciones o integranoo competencias y funciones aflnes,,.

cRSru/cR de fecha 10 de setiembre de l:j!,:!'.i"j;[_it rff:flx,,.},",,"0r,,i;?3J3;
F"fffj1':T!":, ff:^ffstamento-oe-óljani=ación 

y F;;i;;.. - RoF der Go'bierno

interponen demanda 
::1e.n"r9." ".{§;"i,1,,i"::"ü?!r "",'y:lr"1T"H" ii5[3iNo00124-2017-o'2208-Jn-cn-oi; .i"nái 

".i, meoiante-RJárJcion N.os de fecná zg oenoviembre de 2017, emitida por'er lu.é"oo ¿" iá[á¡" irlñr¡tor¡o Tarapoto, resuervedectarar FUNDADA sru peirÉ -r, ol"r"rlt 
"n "ói,.".,i"ñcia NULA Ia ResoruciónDirectorar Resionar r'r" osgo-zor¿-cnéü¡one -Ju-iálü"ii, 

g" marzo det 2oii,Á; yoRDENA a la demanoaoa emli¡r un"'ir"r" resorución administrativa disponiendo erreintegro de la bonific.agiql esnácial-óJr'pl"p"ración oe Cráüs y Evaruación equivatenteal 30% de su remuneración tátrio ¡ítágra, catcurado ,oor" áuase de ra remuneración
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total o íntegra, por el periodo comprendido desde el21 de mayo de 1990 al 31 de mayo

de 1994; el mrsmo que oeoera sercalculado en base a la remuneración total, con la sola

deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que se

tiqu¡áaran en ejecucióñ de sentenáa, sin costas ni costos; por lo que la parte demandada

i,itárpon" ,.""úrro dá ápelación ante-la Sala Civil Descentraltzada de Tarapoto

generándose la Resolu"iÓn tl'12 de fecha 20 de setiembre de 2018 que resuelve

coNFtRMAn la seniencá apetada y REFoRMÁruoo¡-e el periodo a pagar dicha

bonificación especial por preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30Yo de su

remuneración total o'¡nt.grr, comprendido desde el 20 de mayo de 1990 hasta la

actualidad; y DECLARÁ¡II"OOS6 CONSENTIDA y requiriendo su ejecuciÓn mediante

Resolución No14 de lecha 14 de diciembr e de 2020, emitida por el 1' Juzgado civil - sede

Maynas -Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, quá estabtecá lo siguiente'."Toda. persona y ytgrldad. está obligada a acatar

y dar cumptim¡ento i tis-d"ecisionesiudiciales o de índote administrativa, emanadas
'dá áuttor¡áad iudicial competente, en sus propioT términos, sin poder calificar su

contenido o sus findamántos, restringir sus efecúos o interpretar sus alcances'

Lii ,iip"nsann¡diii¡iil, penal o administrativa que ta tey señala"' por lo que' la

Dirección Regional de Eduóación San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para dar Lttri"to cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier |."tráio án su ejecución y sin hacer calificaciÓn alguna que pudiese

restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la Unidad de GestiÓn Educativa Local de san MartÍn' que a su vez

constituye la Unidad El""rtáo 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo ,tiJoti"tponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

jrai"iár; correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con

elDecretoSupremoN.oog-2016-MlNEDUquemodificaelreglamentodelaLeyNo2S044
- Ley General de eduáión, Decreto Supiemo N"004-201g^-JUS que aprueba el Texto

único ordenado de áiá}, ñ. zz 444 - Ley ber procedimiento Administrativo Generar y con

las visaciones de ta ói"iá, o" AsesoríalurÍdica y Dirección de.Operaciones y en uso de

las facultades conterloas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSMiGR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDlclAL, recaído en el expeffiGIml NrcÚ24-2017-0-2208-JR-CA-

01, el pago de ra Jon¡ficación especial por Preparación de clases y EvaluaciÓn

equivalente al 30% i" ,u ,"rrneración total o integra, c_alculado sobre la base de la

remuneración total 
" 

iñt"gru , fávár GUNTER VELA fEUUO, por el periodo comprendido

desde el 20 de .uvo J" íegO hasta la actualidad; el mismo que deberá ser calculado en

base a ta remunera.ián iótrl, con la .oiá O"Or."iÓn de ios pagos que hayan sido

efectuados,másintereseslegalesquecorrespondan,condeduccióndelosmontos
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percibidos por dicho concepto que fueron calculados sobre la base de la remuneración
total permanente; la misma que fue declara fundada mediante sentencia de vista en la
Resolución N"12 de fecha 20 de setiembre de 2018, emitida ante la Sala Civil
Descentralizada de Tarapoto y CONFIRMANDO la sentencia de prímera instancia
generándose la Resolución No14 de fecha 14 de diciembre de 2020, emitida por el 1"
Juzgado Civil- Sede Maynas -Tarapoto.

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefaturalcon elcálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia de Vista contenida en la
Resolución N'12.

ARTíCULO TERCERO. . NOT¡FíQUESE A
través de SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regionalde San Martín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLiQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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